MANUAL DE OPERACIÓN DE LA RED DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Compromisos de la Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia

La Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia se instaló el 21 de abril de 2004, asumiéndose como objetivo el de coadyuvar al cumplimiento del compromiso social de la Universidad de Guadalajara de ser un proveedor de conocimiento científico que permita a la comunidad tomar decisiones informadas en la atención de los problemas sociales.

La Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia busca fortalecer la vinculación institucional con actores sociales, para contribuir a que la ciencia adquiera mayor apoyo social y destacar la responsabilidad de la comunidad científica frente a su entorno social.

Los miembros de esta Red reconocemos lo paradójico que resulta que la ciencia y la tecnología influyen cada vez más profundamente en las condiciones de vida y desarrollo de la sociedad, al mismo tiempo que crece la separación entre la ciencia y el público. 

El trabajo de la Red cumplirá, como parte de su identidad, con criterios y estándares de calidad mundial.
La divulgación de investigaciones originales e innovadoras habrá de ajustarse a lo establecido en la propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad industrial).
Elaboración de productos 

La Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia generará dos tipos de productos: uno de periodismo científico, que será dado a conocer en forma semanal, y otro de divulgación científica en diversos formatos de medios de intercomunicación que se dará a conocer en forma semestral.

Cada miembro de la Red aportará un producto de periodismo científico en un periodo máximo de dos meses.

La Red definirá temas de divulgación científica para abordarlos colectivamente y en equipos a través de carteles, libros, videos, interactivos y programas radiofónicos. Estos productos se darán a conocer al público cada semestre. Los miembros de la Red tendrán el compromiso de presentar al menos un producto en alguno de estos formatos cada año.

Todas las colaboraciones de los miembros de la Red deberán enviarse a la Unidad de Vinculación y Difusión Científica (arturoc@Redudg.udg.mx), o a la Oficina de Comunicación Social (josep@Redudg.udg.mx), para ser turnados al Comité Técnico, que revisará los diversos productos generados por los miembros de la Red. Es recomendable que antes de que las colaboraciones lleguen al Comité Técnico, cuando haya dudas de información, enviarlas a investigadores de primer nivel de la institución y con grado de Doctor, quienes irán integrando el Consejo Científico. Cuando una aportación no reúna las características de calidad y pertinencia, se regresará al autor con algunas observaciones. 
Los productos tienen que cuidar en su elaboración los siguientes puntos:

· que respondan a necesidades de la sociedad 

· que tengan contenido y rigor científico

· que no sean escritos de opinión

· que sean escritos de forma atractiva

· que destaquen la contribución de la Universidad de Guadalajara en el campo de la ciencia

Los pasos a seguir de los miembros de la Red serán los siguientes :



 Comunicación a los miembros de la Red a través de la web de la          Universidad de Guadalajara








Áreas temáticas

La Red orientará sus trabajos de comunicación y divulgación de la ciencia siguiendo las áreas temáticas de los centros universitarios: Arte, Arquitectura y Diseño, Biológicas,  Agropecuarias y Ambientales, Económicas y Administrativas, Exactas e Ingenierías, Salud y Sociales y Humanidades. A partir de esas áreas se definirán por cada miembro áreas especializadas de interés, pertinencia y oportunidad.

Los temas a tratar considerarán como criterios los siguientes: las líneas y resultados de investigación desarrollados en la Universidad de Guadalajara que respondan a las demandas de información por parte de la sociedad respecto a problemas percibidos y requeridos para una participación corresponsable y toma de mejores decisiones.

Estructura de apoyo

Los miembros de la Red contarán con bases de datos comunes de dos tipos: generales y de especialidad. Las generales serán las propias que tiene la Universidad de Guadalajara en las áreas de Comunicación Social y en la Coordinación General Académica. Las de especialidad serán servicios de alerta, según las áreas de interés, a fin de mantenerlos informados y actualizados de las noticias y sucesos en el contexto local, nacional e internacional. 

Para apoyo en revisión de forma de los productos se contará con los redactores de las áreas de Comunicación Social y Divulgación Científica.

Para apoyo de contenido científico habrá comunicación permanente con investigadores internos y externos a través de la Unidad de Vinculación y Difusión Científica y la Coordinación General Académica.

Para los productos de divulgación relacionados con diversos medios, se tendrán los recursos de la Red Universitaria y que podrán ser gestionados a través de la Coordinación General de Extensión y la Unidad de Vinculación y Difusión Científica. 

Medios de Comunicación

La Red se mantendrá en permanente comunicación a través de un espacio que abrirá la Oficina de Comunicación Social en la página de la Universidad de Guadalajara (www.udg.mx) como canal permanente de comunicación entre sus miembros. Este podrá ser utilizado por todos sus miembros.

Hacia el exterior se contará con un sistema de comunicación semanal permanente a través de internet, donde se considere la lista oficial de la Universidad de Guadalajara y una lista de interés abierta a la sociedad. Además, habrá para uso de los medios de difusión materiales de radio e impresos de la propia Universidad. 

Incorporación y permanencia de miembros

La Red estará abierta a interesados y el único requisito que deben cumplir es tener experiencia en elaboración de productos de divulgación científica y que realicen un producto de periodismo científico original, escrito, de calidad, cada dos meses como mínimo, y un producto en equipo cada año, utilizando cualquier medio de comunicación.

El trabajo será voluntario y como parte de su labor institucional. 
Una persona dejará de pertenecer a la Red cuando no cumpla con la generación de productos, o cuando no supere las condiciones de calidad para publicar su colaboración a juicio del Comité Técnico o del Consejo Científico, o de ambos.

Los miembros de la Red de Comunicación y Divulgación Científica tendrán reuniones ordinarias cuatro veces al año para consenso de planes y procedimientos, además de evaluar el avance de las metas propuestas. Todos sus miembros deberán asistir a ellas. Se revisará la permanencia en la Red de los miembros que no asistan al 50% de las sesiones.

Reconocimientos

Cada año se dará constancia con valor curricular a los miembros de la Red, cuando cuenten con un mínimo de seis productos al año de periodismo científico divulgado a través de la Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia y un producto colectivo (video, interactivo, radioteatro o alguna otra forma, como libro o cartel).

Anualmente se premiará el mejor trabajo de periodismo científico, siendo el jurado el Consejo Directivo de la Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia, (Rectoría General, Vicerrectoría Ejecutiva, Coordinación General Académica, Coordinación General de Extensión, Oficina de Comunicación Social, Radio Red Universidad de Guadalajara, Unidad de Vinculación y Difusión Científica).

CRITERIOS EDITORIALES DEL PERIODISMO CIENTÍFICO

Por dirigirse a un público de carácter heterogéneo, de diferentes grados de escolaridad, sensibilidad y cultura, los productos del periodismo científico se editarán en forma ágil, agradable, oportuna y de interés para la colectividad. 

1. Presentará información de forma veraz y lo más completa posible, interesante, actual y de alta calidad, de manera que ayude al lector a entender la realidad y a formarse su propio criterio

2. Publicará la información de manera clara, concisa, concreta y con estilo periodístico. 

3. Resaltará las actividades académicas, de investigación y extensión que se realicen en la Universidad y que propongan alternativas de solución a problemas sociales.


La comunicación será directa para que las palabras de los textos alcancen pronto al lector, con impacto y para que el vínculo no decaiga mientras dure la lectura.

Los comunicadores y divulgadores de la ciencia harán uso de los diferentes géneros periodísticos (nota informativa y reportaje).

De la redacción de las notas informativas:

· Una nota informativa no debe sobrepasar las 450 palabras. 

· Ha de redactarse en párrafos de no más de 4 ó 5 líneas, a renglón sencillo, letra Arial, tamaño 11. 

· La información tendrá que ser redactada en forma clara, breve y objetiva. 

· Deberá llevar un título corto que resalte la importancia del tema de la nota informativa.

· Serán firmadas por su autor, quien agregará lo siguiente: Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia, Universidad de Guadalajara. 

· No serán publicados textos o imágenes que propicien la violencia y la destrucción. 

De su contenido:

· Puede presentar alguna novedad científica o tecnológica importante. Es necesario que el autor introduzca el tema, señale su importancia y cite la fuente de la información

· Contestar las siguientes preguntas ¿Qué? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Quién? ¿Por qué?

· Mencionar nombre, cargo actual, dependencia y centro universitario al que pertenecen los científicos informantes.

· Debe situar al lector en el contexto de la información. Citar en qué momento, en qué lugar y en qué condiciones se generó la información.

· La manera de presentar la información es impersonal y atemporal. En caso de tratarse de actividades, mencionar días o fechas de celebración.

· No olvidar citar la fuente y, en caso de ser nota controvertida, debe haber precisión, confirmación y verificación de varias fuentes para darle veracidad al hecho.

· Cuando se trate de investigaciones deberá concretarse el reportero a informar sobre los resultados de las mismas y sus repercusiones en la sociedad o en la ciencia, sin mencionar de forma detallada las innovaciones si no se ha iniciado registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).

· Es muy importante el primer párrafo del artículo, ya que es el gancho para el lector. Se recomienda escribir una frase concreta, impactante y objetiva. No especulativa.

· En el artículo pueden mencionarse datos extras que el reportero obtenga de forma directa (con entrevista) o a través de publicaciones científicas (se recomienda la consulta del portal de la comunicación y divulgación de la ciencia y tecnología: http://www.ciencytec.com).

· No podrán expresar su criterio personal en los trabajos informativos. 

· El contenido informativo no podrá ser utilizado para favorecer o perjudicar a personas, grupos sociales, económicos, políticos, religiosos o de cualquier otro tipo.

Las colaboraciones se recibirán vía correo electrónico, o en formato digital (disquete), y enviadas el miércoles a la Unidad de Vinculación y Difusión Científica o a la Oficina de Comunicación Social, o ambas.

De la redacción de reportajes:

El reportaje es el género más completo porque contiene todos los elementos  periodísticos  (entrevista,  crónica  e  investigación).  Se  utilizan  entre 1 500 y 2 000 palabras. 

Describir e interpretar es parte del reportaje, pues en él se señalan las características del tema y se explican sus diversas circunstancias.


Exige la consulta de varias fuentes y obliga un tono que dé la descripción de ambiente y personajes. Se emplean citas, anécdotas de claro valor simbólico, ejemplos y datos de interés humano para dar vivacidad.


Se citan siempre las fuentes y es firmado por su autor, o autores. Se agregará lo siguiente: Red de Comunicación y Divulgación de la Ciencia, Universidad de Guadalajara. 

Otros formatos que pueden ser utilizados son los siguientes:

· Informes. Consideraciones  (hasta 3 000 palabras) sobre avances científicos o tecnológicos.

·  Artículos. Trabajos que expliquen investigaciones y sus resultados al público (hasta 5 000 palabras).
· Reseña. Noticia y examen de una obra científica
Para los anteriores formatos se dan las siguientes recomendaciones:

1. Evitar el uso innecesario de tecnicismos, recurrir a términos equivalentes del lenguaje cotidiano. Cuando el uso de términos técnicos sea inevitable, definir siempre, con precisión pero de manera sencilla, su significado.

2. Recurrir abundantemente a ejemplos para mejorar la comprensión del tema científico.

3. Antes de enviar una colaboración, darla a leer a alguien ajeno al tema y verificar si entendió lo que el autor quiso transmitir.

4. Usar el lenguaje más sencillo posible.

5. Las imágenes desempeñan un papel fundamental en la divulgación científica. Esfuércense los autores por obtener los dibujos y fotografías que mejor ilustren su colaboración.
Revisión y aprobación por el Comité Técnico





Envío, o entrega, o ambos, de trabajos los  miércoles de cada semana





Recepción en la Unidad de Vinculación y Difusión Científica o en la Oficina de Comunicación Social, o en ambas. 





Difusión del producto





Elaboración de trabajos





Revisión por el Consejo Científico, que está compuesto de investigadores reconocidos externamente





Selección del tema y formato 











Alerta semanal





Prensa





Radio








� Tomados de la Gaceta Universitaria, Universidad de Guadalajara, y Ciencia Hoy.
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